RES. 1906/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0001580, Ent. N° 2747/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con el Llamado Nº 26/2016, convocado para la adquisición de “Dulces y Mermeladas”, para cubrir necesidades de diversos Organismos, por el período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29/03/2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), la intervención del gasto de $ 12:269.760 impuestos y flete incluidos, para Montevideo e Interior, actualizable según el Pliego,   a  las   firmas: Alimentos   Limay   S.A.  ($ 3:779.858),  Solmey  S.A.  ($ 5:221.655) y Vidaler S.A. ($3:268.247);
 2) que en la oportunidad, se remite nota de la UCA de fecha 26/05/2017, mediante la cual se informa que se constató que en la Resolución de intervención del Llamado 26/2016, este Tribunal  no contempló la ampliación del 30% adicional, prevista en la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, la que es recogida también en el Numeral  1º de la Resolución de adjudicación;

CONSIDERANDO: 1) que efectivamente la Cláusula 2.1 del Pliego de Condiciones Particulares – Documento A, establece que: “…La cantidad objeto del llamado podrá ampliarse en hasta un 30%, sin perjuicio de la facultad establecida en el Artículo 74 del TOCAF, para cubrir eventuales aumentos de demanda de los Organismos o para incorporar nuevos Organismos”;
 2) que dicha previsión está recogida además en la Resolución  de la UCA Nº 21/017 de fecha 23/02/2017, por lo que corresponde disponer la intervención de dicha ampliación;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto por hasta un 30% adicional, de la cantidad objeto del llamado, previo control de su imputación en el Objeto del gasto con disponibilidad suficiente.
2) Comunicar a la Contadora Auditora, y
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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